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CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DEL DOCUMENTO DE ADHESIÓN No. 001 
(ADHESIÓN DE LA ANM) AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CELEBRADO ENTRE EL 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO Y LA FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO 
EXTERIOR S.A. –FIDUCOLDEX, VOCERA DEL FIDEICOMISO PROCOLOMBIA 

 
 
Fredy Alberto Rodríguez Díaz, en calidad de supervisor por parte de LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
del DOCUMENTO DE ADHESIÓN No. 001 (ADHESIÓN DE LA ANM) AL CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO Y LA 
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. –FIDUCOLDEX, VOCERA DEL FIDEICOMISO 
PROCOLOMBIA, hago constar que la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. 
FIDUCOLDEX, VOCERA DEL FIDEICOMISO PROCOLOMBIA-,  identificada con NIT 800.178.148-8, cumplió 
a satisfacción en el mencionado contrato, particularmente lo requerido para el primer desembolso por parte de 
la ANM, por valor de Ciento Cincuenta Millones de Pesos ($150.000.000) Mcte., como aporte de la ANM al 
Convenio precitado.  
 
Lo anterior con orientación al desarrollo del objeto contractual, orientado a aunar esfuerzos con las partes que 
suscribieron el Convenio Marco de Cooperación No. 010 de 2020, a efectos de desarrollar mecanismos de 
cooperación económica, que se encaminen a la participación de Colombia en Expo Dubái (Exposición Universal 
Dubái 2020). para lo cual, la ANM se ha vinculado como parte adherente del Convenio.  
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE 
COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX, VOCERA DEL FIDEICOMISO PROCOLOMBIA, adjunta 
certificación suscrita por el Revisor Fiscal, en cual se indica que se cumplió en forma oportuna y completa con 
los aportes parafiscales y al Sistema general de Seguridad Social.  
 
Por lo tanto, se puede proceder al pago de la CUENTA DE COBRO No. 340/2020 del 14 de diciembre de 2020, 
por valor total de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 150.000.000) M/CTE. 
   
Este pago está amparado bajo el Registro Presupuestal No. 232520 del 15 de diciembre de  2020.  
 
Esta constancia es firmada en la ciudad de Bogotá a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
FREDY ALBERTO RODRÍGUEZ DÍAZ 
Supervisor                                                   
   
  
Anexo:  Cuenta de cobro No. 340/2020 

Copia Documento de Adhesión 
 Certificación pago aportes seguridad social 
                RUT y Certificación bancaria   


